
SECRETARÍA. A la señora Jueza en la fecha paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario con radicación No 2011- 00149-00 informando que procedente de la Alcaldía 

Municipal de Santiago de Tolú llegó despacho comisorio debidamente diligenciado, dentro del 

cual viene presentada una oposición a la diligencia de entrega de inmueble.  Sírvase proveer. 

Santiago de tolú, mayo 9 de 2022 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA  
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Nueve (09) de Mayo de Dos mil Veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo Hipotecario 
Rad: 2011- 00149- 00 

 
 

Asunto: Auto que agrega despacho comisorio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, por ser procedente de conformidad con el artículo 

40 del Código General del proceso, se  

R E S U E L V E: 

Agréguese al expediente despacho comisorio dentro del proceso de la referencia, diligenciado 

por la Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú, dentro del cual viene presentada una oposición a 

la entrega del inmueble. 

En firme el presente proveído vuelva al Despacho para proveer 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 

JUEZA. 
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